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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

ElConcejoMunicipalProvincialdeHuancavelica,enSesiónordinariadeldía
27 de abri\2023.

VISTO:

ElDictamenNo0lT-2023/CALPSAT-MPH.,defechaderecepción25deabril
2023, de la Comisión de Ásuntos Legales, Presupuestales, S.istemas Administrativos y Tributarios del

concejo Municipat, qru-J".iáiu proceáente ta moáiiicacion del artículo 29o del "Reglamento Interno de

tos servidores civites de la Municipalidad provin;;i ¡¿ Huancavelica", aprobado por ordenanza Munlcipal

N" OZI-2022-CM/MpH., a-pr"p;;;t. de la Sub Gáráncia ¿e R9911¡o¡..Humanos a través del Informe No

4O|-2023-SGRH-GAF/MpH_ ó"itiünuoo porel srinÁMÚrun y sIruuNH de la Municipalidad Provincial de

Huancavelica.
CONSIDERANDO:

Que,lasmunicipalidadessonórganosdegobiernolocalconpersonería
jurídica de derecho priolicol[¡áneÁiutonomÍa política, económica.y administrativa en los asuntos de sus

competencias, confo.."-lá';.t;bi"¿¿ át artícuio 1946 de la Constitución Política del Estado, modificado

por la Ley de Reforma óonstitucional, Ley No t3O3O5, concordante con el artículo II del Título Preliminar

de la Ley No 27972, f-ey Orgáqióa de Municipalidades. La autonomía que la Constitución establece para

las municipalidades, ráA¡.á 
"n 

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídicór Las ordenanzas tienen rango de Ley, conforme al

numeral 4) del artículo2000 de la Constitución Política det Estado;

Que, el concejo Municipal cumple su función normativa a través de

Ordenanzas, que según el árticulo 40o de la Ley Orgánica de Municlpalidades, Ley No 27972, son las

normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, que tiene rango de

ley dentro de su ámáito jurisdiccional,-conforme al numeral 4 del artículo 200o de la Constitución Politica

dét Perú;
Que, es atribución del Concejo Municipal, aprobar, modificar o derogar las

Ordenanzas, conforme señala el numeral B del artículo 90 de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"

27972;
Que, las Ordenanzas son normas de carácter general de mayor jerarquÍa en la

estructura normativa mun¡cipal y tiene rango de Ley, el numeral 6 del artículo 20o de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que el alcalde puede dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía
y promulgar Ordenanzas, con sujeción a las normas nacionales, correspondiéndole al Concejo Municipal
aprobar Ordenanzas de conformidad con su función normativa establecida en el numeral 8 del artículo 90

de la Ley acotada;
Que, medlante Ordenanza Munic¡pal N" 029-2022-CMIMPH., promulgada con

fecha 0B de julio del 2022, se aprueba el Reglamen'to lnterno de los Servidores C¡viles (RIS) de la

Municipalidad Provincial de Huancavelica, que consta de 177 artículos. 15 títulos y 5 disposiciones
finales, que se encuentran vigentes a la fecha;

Que, el artículo 29o del Reglamento Interno de los Servidores Civiles (RIS)
vigente, indica que la jornada de trabajo es de 0B horas diarias de lunes a viernes de los servidores
c¡v¡les contratados, nombrados y así como de los empleados de confianza de la Munic¡pal¡dad Provinc!al

H h

Horario de entracla B:00 am.
Refrioer¡o 13:00 om. a 14:30 om.
Horario de salida L7:30 pm.

conforme al siguiente detalle:

Que, en princ¡p¡o debemos señalar, que la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado
establece en su artículo 29", que Ia jornada de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas
semanales como máximo. De este modo, la jornada máxima de traba¡o no puede superar las horas
indicadas, por lo que cabe la posibilidad de modificar el horario respetando la jornada laboral de 0B
horas diarias;

Que, en concordancia con la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, la Décima
Disposic¡ón Final del Decreto Legislativo No 1023, Decreto Legislat¡vo que crea la Autoridad Nacional del
Servicio Civil, dispone que la jornada laboral del sector públ¡co es de ocho horas diarias o cuarenta y
ocho horas semanales, como máximo; y cuando la Ley disponga una jornada menor. esta será destinada
de manera preferente a la atención al público;

Que, el Decreto Leg¡slativo No 800, señala que las entidades establecerán un
horario de atención al público no menor a siete horas diarias, en caso de horario corrido en una sola
jornada de trabajo al día, este tendrá una duración de siete horas cuarenta y cinco minutos, en los
meses de enero a diciembre, de lunes a viernes. Debiendo además contemplarse el horario de refrigerio
para dicha jornada;

Que, es necesario precisar, la jornada de trabajo es el tiempo de labor en el
día o semana; el horario se refiere a Ia hora de lngreso y salida. Así, "El horario de trabajo es la
representación del periodo temporal durante et cual el trabajador se encuentra a d¡sposic¡ón del
empleador para la prestación de sus servic¡os y, evidentemente, este lapso no podrá ser mayor al de la
jornada legal";



Oue, la Primera Disposición Final del Reglamento Interno de los Servidores

civites (Rrs) de ta Municipiiü?o'Ér""'i.""i9-"-í'*.iáu"iilu, uptoouoo m"áiunte ordenanza Municipal No

o2g-2o22-Ct4,/MPH., l"¿lJu q,á "rl Reglamento;;i;;;;;¿i,Se.rvidor civli - n.ts podrá ser modificado y/o

actualizado cuando lo 
"*Uá 

üs nei"si¿lOes institucionales ( )";

Que, la Sub Gerencia de Recursos Humanos' a través del Informe Técnico No

006-2023-SGRH-GAF/MPH', de fecira ro Oe márzá ¿ál ZOZZ' solicita a ta Cerencia de Administración y

Finanzas, ra modificación de horario oe tos señraores administrat¡vos de Ia Municiparidad provincial de

r l ientHuancavelica, con la
u^Fa r¡^ rla enf r:rla B:00 am.

friñeriñ l3:00 pm. a 15:00 Pm.

Horario de salida 1B:00 Dm.

Que, la Sub Gerencia de Racionalización' Estadística e Informática' a través

det Informe No 028-2023'sGRH-GAF/Mpn'' i"'á'i'11+ 9¡ $¡'i 1?^'-?i1'^""?I?,i:%".i";t: J3
il"ir'J::$: i'"; ,-,'Í,.".#á;i;n}:;"1#;rji'."-."r.serio y sarida ( ), er cuar no afecta ra iornada de

trabajo que es de 0B horas; 
ue, la Gerencia de Administración y Finanzas, a trav_és de.proveído de fecha

t6 de febrero 2023, remite el Reglamento I.i;;;;¿-irábá:o (nlf) de los Servidores Civiles de la

Municipalidad Provincial de Huancavelica, a-la Cei"niiade planéam¡entó y Presupuesto' para su atención

respectiva y este a SU vez remite a la Sub Cu."n-.iá J" nuiionalización, Estadística e Informática' para su

""áruáiO. 
y opinión;

Que, el despacho de Gerencia de Planeamiento y Presupuesto' a.través de

proveído de fecha r+ ¿" iiuiro 202j, solicita opinión legal a la-Gerencia de Asesoría lurídica; y la

Gerencia de Asesoría lurídica a través de la Opinión Legal N¡ 131-2023-GAJ/MPH', de fecha !7 de marzo

2023, declara proceaentel áp.opr"rta de mod.¡f¡iar el-horario de refrigerio y salida de la ¡ornada laboral

en la Municipalidad Provincial de Huancavelica (" );

eue, .¡i-rediante Dictamen No 017-2023/CALPSAT-MPH., de fecha de recepción

25 de abril 2023, la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y

Tributarios del ConceJo Municipal, dictamina procedénte ia propuesta de modificación del artículo 29o del

nágla,.nento Interno 
-de 

lás d"Ñido.". Civiies - RIS de la Municipalidad Provincial de Huancavelica,

upáÉáao a través de ta Ordenanza Municipal N'029'2022-CM/MPH., respecto al horario de refrigerio y

salida de la jornada laboral del personal de la Municipaiidad Provincial de Huancavelica, precisando la

.noá¡f¡cá.iOn, que será el horario de refrigerio de 13:00 pm. a 15:00 pm. y el horario de salida a horas

18:00 pm; 
Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos, y de conformidad al

numeral 3 y B del artículo 90, 39o y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las

visaciones correspondientes, el Concejo Municipal por mayoría de votos en sesión ordinaria del día 27 de

abril 2023, aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACION DEL REGLAMENTO INTERNO DE

LOS SERVTDORES CTVTLES (RrS) DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA,
APROBADO CON ORDENANZA MUNTCTPAL No 029-2O22-CMlMPH

Artículo Primero.- MODIFICAR el artículo 29o del Reglamento Interno de los

Servidores Civiles - RIS de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, aprobado con Ordenanza
Municipal No 029-2022-CMIMPH., quedando redactado en el extremo siguiente:

Artícuto 29o.- La jornada de trabajo es de 0B horas diarias de lunes a viernes de los
servidores c¡v¡les contratados, nombrados y así como de los empleados de confianza de la
Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Huancavelica, no podrá exceder de (48) horas semanales y se
dará conforme

HORARIO DE ENTRADA B:00 am
REFRIGERIO 1?'Añ nm a 15'OO nm
HORARIO DE SALIDA 78:00 Dm

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas,
a la Sub Gerencia de Recursos Humanos y a las demás Instancias de su competencia, el cumplimiento e
implementación de lo dispuesto por la presente Ordenanza, así como su puesta a disposición de los
servidores civiles conforme a la normativa laboral aplicable.

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del
día siguiente de su publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Huancavelica.

Artículo Cuarto.- ENCÁRGUESE a la Unidad de Informática la publicación de
la presente Ordenanza Municipal en el Portal Inst¡tucional de ¡a Municipalidad Provincial de Huancavelica,
y al responsable de Imagen Institucional su difusión y publicación, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

Geréncia de Administración y Finanzas
5ub Gerencia de Recursos Humanos.

Distr¡bución:
Alcaldía.
Gerencia MunicloaL.

Sub Gerenc¡a de Racionalización,
Unidad de Imagen Institucional,
Unidad de Informática.
Archivo.


